
HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2o27

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to de I P ro leta r¡odo, Revolu c¡o nar¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNIAI'IE'ITO CONSf If UCIONAI
oE cENfRO 2024'2027

VILTAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21601.. MATERIAL DE LIMPIEZA

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-2024, OBR-

REQ-3744-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3810-2024, OBR-REQ-3845-2024, DD-REQ-3847-2024, pRO-REQ-3872-

2024, CMt-REQ-3878-2024, DA-REQ,4009-2024, DA-REQ-4076-2024 E TMJUDEC-REQ-4035-2024.

CENTRO
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Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21501.- MATERIAL DE tlMPIEZA, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-34O9-2O24, CPC-REQ-3519-2024, SA-REQ-3724-

2024, OBR-REQ-374/,-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3aLO-2O24, OBR-REq-3845-2024,
DD-REQ-3847-2024, PRO-REQ-3872-2024, CMr-REQ-3878-2024, DA-REQ-4OO9-2O24, DA-REQ-

4OL6-2O24 E IMJUDEC-REQ-4O35-2O24, con fundamento en los artículos 22 Fracción lll y 36

segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco y artículo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del

Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de

2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
sigu ¡ente:

INFORMACIóN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a Io siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlca ldocumentación legal y técníca) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una ho.ja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
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HONE§TIDAD Y RÉ§ULTADOS
2o24-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to d e I P ro leto r ¡o d o, Revoluc¡o no r¡ o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAI{IENTO CON§f ITUCIONAL
oE cENTFO 2024-2027

Los escritos solicitados deberán dirigirse a:Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SO BRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a Ia

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administraclón Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(Si lo convocante se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código QR seró motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitodo de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descalíficación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión

No presenta r algunos de los documento s, será motivo de desca lificación v las propuestas no

CENTR@

serán consideradas para su ape rtura v rev¡sión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e.¡ercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artÍculos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene

créditos fisca les y/o determinados.
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to d e I P ro leto r¡ ad o, Revo I ucio no rio
y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAMIENTO CONSTITUC'ONAL
oE cEnfRo 202¿-202?

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 045 Artículos y productos para aseo industrial, comercial y

hospitales.
d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

o ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de qu¡en

ad ministre la sociedad, poderes,

atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta const¡tutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 d ías).

ldentif¡cación oficial viSente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legalde la em presa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escr¡ta en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artícuto 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escr¡to en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cu alqu ier tipo de notificación.

CENTR&



HONESTIDAD Y RESULTADO§
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe carr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to d e I P ro I eta r¡ odo, Revo I uc i o na r¡o

y Defensor del Moyob".

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Admin istrativas. (Anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

o Número de req uisicion es

o Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas

que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requ¡sitos:

o N úmero de requisiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

-w ryENTRry

Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

H. AYUi{lAl4tEt¡TO CONSf tf UCIONAL
oE cEñtRo 2024-2027

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad ministrativas. (Anexo 3).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe corr¡llo Puerto,

B e ne mé rito de I P ro leto r¡ a d o, Revo lu cio no r¡o

y Defensor del Moyob".

g AYUNfAlltIEXTO CONSf ITUCIONAL
DE CEñfeO 2024-2027

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El ¡ncumpllmiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitaclón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,

conforme Io dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor ad.iudicado

deberá em¡tir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe Carrillo Puerto,

Be ne mé r¡to del P ro leto r¡odo, Revo luc¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAT'IlE¡\¡lo CON§TITUCIONAL
oE CENTRO 2024-2027

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecuc¡ón de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L71425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su part¡c¡pación, quedo de Usted

Atent nte

Aura de Ca men edina Ca

residenta del comité de mp a5 el Municipio de Centro, Tabasco.

tl CENTR@
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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"2024, año de Fel¡pe Carrillo Puefto,

Be ne mé r¡to d e I P roleto riodo, Revolucio nori o
y Defensor del Mayab".

H AYUXf ¡irENfO CONSfrfUClONAf
OE CEt¡ÍFO 2024-2O2, /

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024

ASUNTO: tNVITACIÓN PARA LA UCtTACTÓN SIVpU¡rCnO¡ Utt'tOR
TERCERA SESIÓN EXTRAORDI NARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 3, PRIM ERA OCASIÓN

PARTIDA: 21601.- MATERIAL DE LIMPIEZA

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-2024, OBR

REQ-3744-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3810-2024, OBR-REQ-3845-2024, DD-REQ-3847-2024, PRO-REQ-3872-

2024, CMr-REQ-3878-2024, DA,REQ-4009-2024, DA-REQ-4016 2024 E TMJUDEC-REQ-4035-2024.

It CENTRO

AlL,l" W1,*L5c

JAMFIA
3rJ¡txntf Ro oEL cEl|ar¡o

Joaé Alb€rto ñioaqr.¡ed. Rarn¡roz
R.F.C. I,ORAATo3l A4D6

l,,l7 lO{ $)

lL: zs p,
rdial invilación a participar en la LICITACIÓNPor este conducto, me permito hacerle una co

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21501.- MATERIAL DE LIMPIEZA, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-
2024, OBR-REQ-374/-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3a1O-2O24, OBR-REQ-3845-2024,
DD-REQ-3847-2024, PRO-REQ-3872-2O24, CM|-REQ-3878-2024, DA-REq-4O09-2024, DA-REQ-

4OL6-2O24 E IMJUDEC-REQ-4035-2O24, con fundamento en los artículos 22 Fracción lll y 36
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y artículo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de
2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
sigu ie nte:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlcn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa,

JoSÉ ALBERTO MOSQUEDA RAMÍREZ
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro I eto r¡odo, Revo I u c¡ o no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAM¡ENIO COÑSTITUCIONA!
oE cENfFO 2024-2027

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedlmientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAT

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributar¡a, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de.iando elcódigo QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitodo de esconear y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Mun¡cipales v¡gente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos , será motivo de descalificación v las oroouestas no

§ENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del conven¡o para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han in cu rrido durante el ejercic¡o vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracc¡ón IV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

Se hace mención que el H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

serán consideradas para su apertura v revisión.
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HONESTIDAN Y RE,SULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡ o do, Revo I uc¡ o no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAMIEÑTO CONSf ITUCIONAL
oE cENfRO 2024-2027

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 046 Artículos y productos para aseo industrial, comercial y
hospitales.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona juríd ico colectiva
Acta de N acimiento
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autor¡dad de quien
admin¡stre la sociedad, poderes,

.. atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escr¡to en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq u ier tipo de notificación.

ffiENTRry

I

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).
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"2024, oño de Fel¡pe carrillo Puerto,

Be ne mé r ito d e I P ro leto r¡a do, Revol ucio na r¡o

y Defensor del Moyob".

H. AYUNTA¡'tENTO CONSf ITUCIOÑAL
DE CENfRO 2024-2027

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilid ades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativas. (Anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

s¡guie ntes requisitos: (Anexo 5)

o Número de req u isiciones
o Cantidad y especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡za r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "No coTlzAMoS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del l¡citante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

siguientes req u ¡sitos:

. Número de req u isiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especif¡car el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

."rffi,§,\Íi¿qWd CENTR@

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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H. AYIJÑfAiIIENIO CONSf ITUCIONA!
DE CEñTeO 2024-2027

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los blenes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siSuiente: (Anexo 9)'
r Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Af¡anzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ryENTRry
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,
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H. AYUI{TAMIENTO CONSTIf UC¡ONAI
oE cENtRO 2024-202?

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad u I st cton es u bicad a en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 99337-1-1425 y 9933103232 extensión 1147.

S¡n otro particular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted.

At ame e

Aura del
p

r e edina Cano

Presidenta del Comité de C el Municipio de Centro, Tabasco.

CENTRO

a
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIóN PARA LA LICIÍACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXfRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 3, PRIME RA OCASIÓN

PARTIDA: 21601.- MATERIAL DE LIMPIEZA

CONSOTIOADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, 5A-REQ-3724-2024, OBR-

REQ-3744-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3810-2024, OBR-REQ-3845-2024, DD-REQ-3847,2024, pRO-REQ-3872-

2024, CMI-REQ-3878-2024, DA-REQ-4009,2024, DA-REQ-40!6-2024 E TMJUDEC-REQ-4035-2024.

W; CENTR@

MARrsoL RavríRrz róprz

SD

ei¡

eciolizo dos
Surest

LÓ

LTr,rol Q-o'n"*
t"p *
21.Nov. z-9

I l' lo on¡
Ivi¡iRlSOL RAMIRE

R,F C RALM.86030

fl
z

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a artic¡par en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASION que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

1L:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21601.- MATERIAL DE LIMPIEZA, detallado en el

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-
2024, OBR-REQ-3744-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-38IO-2024, OBR-REQ-3845-2024,
DD-REQ-3847-2024, PRO-REQ-3872-2024, CM|-REQ-3878-2024, DA-REQ-4009-2024, DA-REQ-

4016-2024 E ¡MJUDEC-REQ-4O35-2O24, con fundamento en los artículos 22 Fracción lll y 36
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y artículo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servlcios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de
2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
s igu ie nte:

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCrulcn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,
nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

H, AYUNfAMIENTO CONSf IfUCIOÑAL
oE cENfRO 2024-2027
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé r¡to d e I P ro I eto riodo, Revo lu c¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAMIEÑf O CONSTITUCIONAI
DE CENÍFO 2024-2027

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Pres¡denta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de ios servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUTR:

I. DOCUMENTACIóN tEGAt

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butar¡a, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(Si lo convoconte se ve imposibilitodo de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (51/o

convoconte se ve imposibilitodo de escanedr y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar alsunos de los documentos, será motivo de descalificación v las oroDuestas no

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determlnados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e.lercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracc¡ón lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

serán consideradas para su apertura v revisión.
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c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 046 Artículos y productos para aseo industrial, comerc¡al y

hospitales.
d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1.).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

* CENTRO

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acim¡ento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentlf¡cación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificac¡ones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

administaé la sociedad, poderes,

atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres méses. (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escr¡to en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq u ¡er tipo de notificación.
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j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad min istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativas. (Anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ¡entes requisitos: (Anexo 5)

¡ Número de requ isiciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cotlzar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas

que se describe en las requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vic¡os ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de req uisiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
¡ Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ld¡oma Español

GENTR&

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo L9 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE No NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fatlo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago

. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mtsmo que se rá devuelto altérmino del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Lic¡tac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ryE]WTRry
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La Convocante apl¡cará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanc¡ón no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamlentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad utstctoneS u bicada en la Dirección

CENTRO

o

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 99337'1-1425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participaclón, quedo de Usted.

Atent ente

Aura de r en edina Cano

Presidenta del Comité de mp I Municipio de Centro, Tabasco.
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VII.LAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA TICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21601.- MATERIAT DE LIMPIEZA

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-2024, OBR-

REQ-3144-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3810-2024, O8R-REQ-3845-2024, DD-REQ-3847-2024, PRO-REQ-3872-

2024, CMt-REQ-3878-2024, DA-REQ-4009-2024, DA-REQ-4076-2024 E IMJUDEC-REQ-4035-2024.

Ldnon^ Gob,iul,
ADRIANA GABRIELA PENA CANO AJoV

fF.C.PECAy20?11E51 l3-oo

W CENTR@

Po¡, Gnu ?.
ADllil[frfilxm4muüüm

t,,
lra-

rruroRvrncróru GENERAL

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

¡COruÓrulCa, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: t¡po de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Por este conducto, me permito hacerte una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21601.- MATERIAL DE tlMPlEZA, detallado en el

CoNSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-34O9-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-

2024, OBR-REQ-374/.-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-38LO-2O24, OBR-REq-3845-2024,
DD-REq-3847-2024, PRO-REQ-3a72-2O24, CMr-REQ-3878-2024, DA-REQ-4OO9-2024, DA-REQ-

4016-2024 E IMJUDEC-REQ-4O35-2O24, con fundamento en los artículos 22 Fracción lll y 36

segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco y artículo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del

Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de

2023, pa? lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo

sigu¡ente:

»
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Los escritos solicitados deberán dirigirse a:Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento Constituc¡onal del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SO BRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributar¡a, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(Si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convocdnte se ve imposibilitado de escdneor y/o leer el código QR será motivo de

descalíficación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No Dresentar alsunos de los documentos , será motivo de descalifica ción v las oroDuestas no

CENTR&

serán consideradas Fara su ap ertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratorla bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 56-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 Bl5, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créd itos fiscales y/o determinados.
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c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemptando el rubro:046 Artículos y productos para aseo industrial, comercial y

hospitales.
d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.
. comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

administré la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legalde la empresa

Comprobanté de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

CENTRO

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cu a lq uier tipo de notificación.
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j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de man¡fiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad m ¡n¡strativas. (Anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguientes req uisitos: (Anexo 5)

. Número de req u isiciones

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1, Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III, DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡gu ientes req uisitos:

o Número de req uisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Unitar¡os sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

ryENTRry

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)'
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, m¡smo que será devu elto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

mot¡vo de d esca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tuida.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquls¡c¡ones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTR@
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el ped¡do o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adq u tst ct on es u bicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Ate m e

t. CENTR@

Aura del edina Canoe

sresidenta del Comité de mpr el Municipio de Centro, Tabasco.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
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Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORD¡NARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21601.- MATERIAL DE LIMPIEZA

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-3409-2024, CPC-REQ-3619-2024, SA-REQ-3724-2024, OBR-

REQ-3744-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-3810-2024, OBR-REQ-3845-2024, DD-REQ'3847-2024, PRO-REQ-3872-

2024, CMt-REQ-3878-2024, DA-REQ,4009-2024, DA-REQ-4076-2024 E TMJUDEC-REQ-4035-2024.

Qur}uro Ado\Po 6o€,u Vo¿7*L
UEZ

)):os pm 
2 ? L,uu, .

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a particlpar en la LICITACION

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21601.- MATERIAL DE tlMPIEZA, detallado en el

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-34O9-2O24, CPC-REQ-3519-2024, SA-REQ-3724-

2024, OBR-REQ-3744-2024, OBR-REQ-3790-2024, CDP-REQ-381O-2O24, OBR-REQ-3845-2024,

DD-REQ-3847-2024, pRO-REQ-3872-2024, CMt-REQ-3878-2024, DA-REQ-4O09-2O24, DA-REQ-

4016-2024 E IMJUDEC-REQ-4O35-2O24, con fundamento en los artículos 22 Fracción lll y 36

segundo párrafo de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco y artículo 40 fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del

Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de

7O23, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo

sigu ie nte:

INFORMACION GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCltlCa ldocumentac¡ón legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIONES,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

t CENTRO

GUSTAVO ADOLFO GARCÍA VÁZQ

I§flROSESUR

naturaleza y, sello de la empresa.

t\lDO§

"2024, oño de Fel¡pe corr¡llo Puerto,
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y DeÍensor del Mayob".
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oE cENYeO 2024-2027

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, adm¡nistrador ún¡co, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Const¡tucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta
al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Adm¡n¡stración Pública Estatal, mismos que rigen
el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO v¡gente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando elcódigo QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (51/o

convoconte se ve imposibilitodo de escdnedr y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar aleunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

rcENTR&

sCIé¡ qp¡sidetadas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determínados.

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.
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c) Cop¡a vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro:045 Artículos y productos para aseo industrial, comercial y

hospitales.
d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por elservicio de Administración Tributaria (SAT).

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acim¡ento
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEx, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien

administre la sociedad, poderes,

atr¡buc¡ones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constancia de situación fiscal {No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfcno y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

ryENTRry
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.¡) Escrito de man¡fiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad ministrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Adm in istrativas. (Anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especificaclones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los

s¡guientes req uisitos: (Anexo 5)

o Número de req u isiciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a
cot¡za r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

o N ú mero de requisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descr¡pción, especificando marca

o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Espec¡ficar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

ryENTRry

Los ¡mportes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóNTÉCNICA
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b) De conformidad con el artículo 3l-, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 1.9 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE NO NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser elcheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debldamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co r re spon d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siSulente: (Anexo..9).

. Tlempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al té rmino del oroceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emit¡r una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total deldocumento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar ia fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ryENTRry



\{DO§

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne mé rito d e I P roleto r¡ o do, Revol uciono r¡o

y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfAM¡ENTO CO'{§f ¡IUC¡ONA!
DE CENTRO 202¡t-2027

La Convocante apl¡cará a partir del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

eiecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

CENTR(}

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

Ate me

Aura del f en ed ina Cano

sidenta del Comité de C p el Municipio de Centro, Tabasco.s

S¡n otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.






